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AUTO DE INTERLOCUTORIO 
RADICADO N°. 2019-00766-00 
 

 
El pasado 11 de noviembre de 2020, la abogada ROSAMARIA OSEJO 

GAVIRIA allega poder conferido por la demandada Alejandra BUSTAMANTE 

ECHAVARRIA, no obstante  y previo a reconocer personería jurídica, debe 

aportar nuevamente el poder, el cual deberá contener la presentación 

personal del poderdante, o en su defecto, deberá acreditarse que dicho 

mandato fue enviado desde la dirección de correo electrónico del 

demandante, aportada para recibir notificaciones judiciales (inciso 3º, artículo 

5º del Decreto 806 de 2020). Lo anterior, toda vez que el poder allegado 

carece de presentación personal, y además, no se evidencia que el mismo, 

fue remitido desde la dirección de correo electrónico del poderdante.  

 

Se pone en conocimiento ña información proveniente de ARTICO y de la 

CÁMARA DE COMERCIO DE ABURRÁ SUR (pdf 18 - 19), archivo adjunto al 

final del presente auto. 

 

Por otro lado, se requiere a la abogada surtir la notificación en debida forma, 

puesto que la constancia allegada al despacho el 24 de noviembre de 2020, 

no se observa que la parte activa haya adjuntado el auto mediante el cual se 

libró mandamiento de pago, por lo tanto, debe realizar el envío de la 

documentación completa. 
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Para lo cual se le otorga un término de treinta (30) días siguientes, so pena 

de darse aplicación a la figura del desistimiento tácito sobre la demanda, 

contemplada en el artículo 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ  
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
YA 

 

ESTADOS ELECTRONICOS N° 091 
fijado hoy 03 DE JUNIO DE 2021 
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ARTICO 
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CÁMARA DE COMERCIO DE ABURRA 
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